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CONVENIO DE LÓNDRES. 
~ l i., ,. '.t\. \\ -

Resulta de los despachos que acompañan 
al convenio celebrado en Lóndres en 31 de 
Octubre de 1861, entre los représentantes 
de Inglaterra, España y Francia, que el 
Gobierno ¡;¡spañol fué el que inició las ne
gociaciones que dieron por resultado la in~ 
tervencion de las tres potencias en Méjico. 
El convenio de Lóndres tenia por objeto, 
segun se especifica en su artículo 3.", exi
jir del Gobierno de a~~ell:t'Rel!.úbli~a el 
pago de los crédit?,s que el Congreso ¡neji
cano babia declarado en suspenso por d!Js • 
años; pero no intervenir de modo alguno 
en los negocios interiores de Méjico, ni 
menoscabar el derecho de la nacion meji
cana para escojer y constituir libremente 
la forma de su gobierno, segun se espresa 
en el artículo 2. º En las conferencias de 
Orizaba, el ministro francés interpretó este 
artículo en diverso sentido que .los repre
sentantes de Inglaterra y España, y de 
aquí la anulacion del convenio, la retirada 
de las tropas españolas é inglesas, y la Ín
tervencion única de la Francia, con el pro
pósito de derribar la República para le
vantar sobre sus ruinas el efímero imperio 
de Maximiliano. 

Dice así el convenio de Lóndres : 

Su Majestad la reina de España, S. M. el 
emperador de los franceses, y S. M. la reina del 
Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, co
locados por la arbitraria y vejatoria condt1cta 
de las autoridades de la República de Méjico, 
en la necesidad de exijir de las mismas una 
proteccion más eficaz para las personas y pro

. piedades de sus súbditos, así como el cumpli
miento de las obligaciones que con ellos ha 
contraído dicha República, se han puesto de 
acuerdo para concluir entre sí un convenio, 

t • , r. • 

con e¡ objeto de combinar su a.ccion manco
munada, y á este efecto-han nombrado por sus 
plenipotenciarios, á saber : 

Su Majestad la reina de España al Excmo. se• 
ñor D. Javier de Istúriz y Montero, caballe~o de 
la insigne órden del Toison de Oro, gran cruz 
de la real y distinguida órden de Cárlos III, 
de la Legion de Honor de Francia, .de las de la 
Concepcion de Villa viciosa y Cristo de Portu• 
gal, senador, presidente del Consejo de minis
tros y primer secretario de Estado que ha sido 
de S.M. Católica, y su enviado est~aordin~rio 
y .mmistrqplenipotenciario cerca de S. M, Bri• 
tánica-; 

Su Majestad el emper'ador de los franceses 
al Excmo. Sr. conde de Flahaut de la Billar
derie, general de division, gran cruz de la 
Legion de Honor, etc., su embajador estraor
dinario cerca de S. M. la reina de la Gran 
Bretaña é Irlanda, y 

Su Majestad la reina del Reino-Unido de la 
Gran Bretañaélrlanda al muy honorable Juan, 
conde Russell, par del Reino-Unido, individuo 
del Consejo privado de S. M. y Sll principal 
secretario de Estado en el departamento de 
Negocios estranjeros; los cuales, despues de 
haber cange'ldo st1s poderes, han con venido 
en los artículos siguientes: 

Artículo l.' S.M. lareina de España, S.M. el 
emperador de los franceses y S. M. la reina 
del Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda 
se compromelen á acordar , inmediatamente 
despues de firmado el presente convenio, las 
disposiciones necesarias para enviar á las 
costas de Méjico fuerzas de mar y tierra com
binadas, cuyo efectivo se determinará por un 
cambio ulterior de comunicaciones entre sus 
Gobiernos, pero ct1yo total debérá ser suficien
te para poder tomar y ocupar las diferentes 
fortalezas y posiciones militares del litoral de 
Méjico. 

Los jefes 'de las fuerzas aliadas estarán 
además autorizados para llevar á cabo las 
demás operacionM que, despues que allí se 
encuentren, les parezcan más propias para 

DESDE 1861 A 1867. 11'1 ' 
reirlizar' , el fin espeoi!icado en el preámbulo 
dél presénte oonvenk, y parlicularmente par,a ' 
póne~ fhefa de riesgcr la seguridad de ros re• 
sid1ml:l!s estranjeros. 'v 

'Todas las medidas de que sé trata 'en este 
artíct1lo serán tomadas en nombre y por 
cnenta de las altas partes contratantes, sin 
atéi'.Hlllr á la naciónalidad particular de las 
fue~za.s empleadas en ejecutarlas. 
·'A-rticulo z. · Las altas partes contratantes se 

obÍigarrá no buscar para-sí mismas en el em
pleo de las medidas coercitivas, previstas en el 
pr~1iente convenio, ningunaadquisioion de ter
rito.rib ni ninguna ventaja partiéuiar, y á no 
efér<ier en los negocio~ interiores de Méjico in
flt1_encia alg·una capaz de menos!l3bar el derecho 
que tiene la naoion mejicana- para escojer y 
constituir libremente la forma de su Gobierno. 

Ai'tict1lo 3. • Se establecerá una comision 
co1I1pílésta de tres comisarios nombrados res- . 
pectivamente por cada una .de las potencias 
contratantes, con plenos poderes para decidir 
nciér.ca de todas las cuestiones que pueda sus
citar 'él émpleo y la distribucion de las sumas 
que ·se recauden en Mejico, teniendo en consi
déraciion los derechos r~peetivos de las partes 
contratantes. o 

Artículo 4. • Deseando además las áltas 
¡:iártes contratantes que las niedidasque inten
tan adoP,tar no sean de carácter esclusivo, y 
sa'lííenao qne el Gobierno de los Estados-Uni~ 
dos fíehe , Io thísmo 4úe ·ellas, reclamaciones 
có'litr~ la RepúbÍfoa mejicana , cónvienen en 
que inmediatámente despues de rormado eL 
¡ítesente con'Venid se comilllique íma copia de . 
él al Gobierno <fo los Estados-tJnidos, propo,
ñiéhdolé su accesion á las d:ísposiciories del 
mismo;_ y en el caso de que tenga lúgar está 
accesion de los Estados~Unido!I, las altas partes 
contrátántes autorizarán siri demora á sú.s mi
nts~ros en Washington, á que éoncluyan ,y 
firmen con el plenipotenciario que nombre el 
presidente de los Estados-Unidós, separada ó 
coJectivamente , un } 'é~>vénio' idél'ltiio,. st,¡pri_.
IJUendo el presente -artfo!llo , - !!l que ellas 
firman en este dia. ·Pero como cualquier de~ 
mdra en llevar á efecto las estipulaciones con
tenid-as en los artículos 1.' y 2: del pres:ent<r 
convenio, pudiera frustrar las miras que abria 
~an las altas partes contratantes, convienen 
las mismas en que el deseo de obt;iner la ac
cesion del Gobierno de los Estados-Unidos no 
h~~a retard~r el princf pio de las operaciones 
arriba menc10nadas , mas allá. del término en 
que puedan estar reunidas las fuerzas combi
nadas en las aguas de Veracruz. 

GUERRA llB MÉJICO. 

1 Artículo 5.' El presente convenio será rati
ficado, y las ratificacioµes serán cangei¡das 
en Lóndres en el término de quitiJlé dias. 

En fé de lo cual. los plenipotenciarios rtlij• 
peetivos lo han nrmado, sellán1loló con el sello 
de sus armas. , .. · 

J 

Hecho por triplicado en r.óndres el llia 31 de 
Octubre de 1861.-(L. St)-Firmado .. -IstlÍllIJ. 
-Ft.uuu:r,-RJJSSIJLL, ,. 

Este cóhvenio ha sido ratiftca.d-0 por SS. MM. 
la reina nuestra 'señora, el emperador de lw,~ 
franceses· y la reina de la Gran Br.etaña, can., 
geándose las ratificaciones en Lóndre¡¡ el d¡¡;, , 
15 de Noviembre. 

. :Para la,.~ás ?abal in teli.g,encia ~e~ ª~\e• 
r10r convemo, msertamós ª ' QOntmuac10¡¡. 
I ·~ os despachos telegráficos · que se crnzaroP¡; 
desde el 6 dé Setiémbrá hasta el 31 de Oesr 
tubre de 1861, entre el minisfro'de Estado] 
españoJ y foi repre¡;entantes de Esp~ña ím 
Paris, Lóndres y '\y'a~hington, Dé,l con
text~ de dichos despachos resulta, que ,e( 
Gobierno espa~ol fué el qmi tomi;íla jn[é\a~ 

- .i. d 

tiva para la triple ,intervencion en Méjico1'3 
Esta de6isi!)n d~l Gobierrro español ,füé1 

ocasionadll. por . el a~uer'do d,eI · 'Contifelió; 
mejicano de 17 de, Julio , en virtud '¡füf 
cual se suspendían los pagos..á los acr.eedo-

t . . . ~ 
res es ranJ~ros, con cuya declaracio13

1
,mj, 

arrulaba él trlitado Mon~~monte; ri ,J, 

., Despdcfto telegráfico 2. 
· ' J 'l. lf , J' , TT 

El ministro de Est;do al embajador ;a 'Pa~, 
ris.~San tldéfonso,'t'l de Setiembre de 1861.

, Ndestrbs- despachos de hoy se 'han. cruza.do,r 
El Gobierno de S. M. está resuelto á ·obrllll 

. • ~ ' ·"J 

enérgicamente. SaldFá un vapor llevando a,1-
Cfrpítan generar de Cuba instrúccionés iermi:;3 
nantes ·pára obrar' sobre Véracrliz 6 TampicJlJ 
con todas las fuerzas de mar ·y tier1a de qué, 
pueda disponer .. Se enviarán buqiléscá r.efol'>s,-, 
zar h e~cuadra, y se presentará en aquellos 
mares como cumple á la dignidad de Espit• 
ña. V. E. puede manifestarlo á ese Gobierno. 
Si la Ing1aterra y la Francia convienén an prO:
ceder de acuerdo con España, se re1ínfrán las 
fuerzas de las tres potencias, tanto para ob
tener la reparacion de sus agravios, como para 
establecer un órden regular y estable en Mé
jic'o. Si prescinden.de España, el Gobierno de 
la reina, que esperaba un momento oportuno 
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pai,~ ·iobrár con vigor, sin dar motivó á que ee 
lelllltribuy.mien mira~ politiclls de ningµn gé· 
nero, obtendtá lat satiéfaGciónés <!J.Uíl'tienrode;i 
relfüo á11iaciama1, empleandd las .fuerzasi que 
pll~. sup-e'ridl'\\s á las que ise necesitan -para 
realizar una empresa de este génerú. Si la con• 
télltabíonid¡\ eM Gobierno fuese, ¡l\l)nforme á kis 
de'll6o~,que-animan al1de SJM. deobrar ·oolec• 
tivamente, se darán instrucci@ne!!-idénticas .á 
est&á'llu tninistr-Oren L6ndres, ry 1V1JE. queda 
autbriw.do ' p!il'á informarle del resultadocde . 
sus' gestiones: para que> se proceda ¡;egun la · 

-+Sall Ildeforiso, 16 de :set~embrétdé .1861.-r- , 
.A.dju«¡.tottemitd1ái,V, s., d~,6~den,de~,0 M,, \]¡Diª l 

copia de J.as inst~u~ioli.e$,-¡.qu!11 <Hln Jec)¡a ,,ll 
del corriente se han diriJid.o ,~l ~¡¡,it11,:n gena
ral de la.isla de Cuba1 referentes ,á iruf asun,ws 
rle Méj\~O, , , · 

n'á~nraleza·· de aquel. " ' 

Como V. s. se servim ver,, el .Gobierno de, la 
reina, , éonsidenand.o e¡ ue. es ,lMg:aiila- etrn~llitell• 
to de que cese el fillltema dti, mllderacio!l y :to
lerancia que .ha empl~¡i.do respecto.d~!G.cibi~-
1no de aquella.Repúliliea, µo puede •mél!OS_, !le 
adoptar medid&~ ené11gi<;as e¡¡, apQó'O de las , 
)astas y fu.ndadasl'feclam.aciones CIIJ-ª ~&tii,fac-

" - _., .,, cion env_vanó h~ e,;iji1o por los m~sl~G>s ,p,¡¡-,., 
5. dentes ,y .éon-cili!),!¡orios que , h:¡¡¡ta , ahori¡ .hai;¡, , 
. siiil.ó la base ·d.ei.iu poUtica :en.M~ji¡;p. 

Ef ministro p¡en1p¿tenciarib dij ls'parla en ,Ofe:ii-dida .Esp,aña .eiflil!l. dtl.r.lO_J'O, Y la~tin\a41tp 
1'ondréf!'1rl ministro de Eiitado1-Lól'ídrés, 10 ' además.eñ,sm,- ,.intareseir1eg~t¡¡no~ PWi af,t?lb 
dé' Setien:tbre de nso1:.....:.PQ't ~l telégtaff.}' tuve' !incalilicalJlll$. deh Gobier~o ® a~ue'.la Repu
laAío11l·a ld.e !acuwr:elnéaibil gf¡i lósulbs -t!\1~, , , blica, si encuentra en 111 1m;pre§Pll!d1ble ¡¡.ece
gr!ima$.l. dé i\!n E..¡ tleu6 ty 8 ,d~c,OfW,elt~L)1t'efl) t jsidad, de hacet que su p(l;~~Upp. _de, guerra, al , 
c¡\i\)j¡\J'l\lO~ por,e). pfipier~·fl:il-~ 1µ_"1!ell,t1g~~a.J\ 011~T1 ~11. l~ tgll::I.S de MéJiqo., 5:1"VI>, pe op()l'(la 
est¡¡ Q:ol¡wna se p,r~ po~ ,hac'er 'al¡sun1 dem?s, ' tano- a-v,isoc¡ a lqs ,que~ de~co~oe1e~¡\o llU :m,·~,; 
t;ácion liosti). contra ~éjlco; én <¡Op,secueíicia ' cám1ie podemo¡¡, ~J!ill. que¡;¡de C(l~'.'1-n¡!¡1•:, ll¡,, 
Je lá\~teri~pctón de ·_relaciones dé su re)':'e~ teinl1)_l:a~a del, Gobie~.no 004,la,,d111l1~u\ad ;Y ~lp 
seil\:afHe~bótl1tiquéI Gobieli\.ol yi'P!\sladá1tltWlne dermrr¡1en'to ,que ,itrib.uiy~ l!-,\Q.. n~1pµ,_.eq,u11, 
erl!'Mi/l~gúl1dó Jo1.quw sdbne éste,mismo asµntó J voca~do así la generosidad cop. lr11, l~½P,9¡¡~ 

pl'lÍvehilií,i\¡,•'E.<J!l•jjJ4pai!1-d~r ;,de¡¡~•/ !4,fjln,.Ji'l\'!I tellllra. '. ,I . ' a J.- J! • •. J 
r~;,pa1¡¡ ~Efof3n fil. . qj\~jl il~d~ .obr,~sem\>¡>. d,e . SÍh'_:mir¡ia u11íeriQ_:l ,¡;~\Oc-,lj\ rjíif\í~C}QJJ. ,~: '. 
acJter4Pt cu4nqp aqu~ 1¡1;1-e.jVlflra. '. . ; · , 1~otrv~d.~ agra}'i\qi§ Y lltJ l\f!lllR ~rmi~ li 

TamtÍien._p9r el \elegraíó ter¡go hoy el1id)'to'r o-bli~amo!IJlS solermi,eme¡¡i.t¡i, !Wlt~dá/!n Ps>ra 
delnilí(ár i"Y: t e'r'r€su1t:!tlb ·áe la''v-isitá ~íie Méjico, . constit~yep el_qPje,\í\ _ llW~ªlr, \l~ ,ii)1 
a.'liabd ifü h\iilin''íil F~~ing rJffiee-; y a.hora ou!!l!'1 J!!Op.on.e el GPb\ern0 ~reja ,¡,emll, ,al,- d¡,~ple¡mr 
ple decir ácVf>E.1;_f<fue' eiv~is~a de:la:inutáltd.ad,, ~apállaito,,de füerz3,p:i¡¡, q,u!l d~IJ\\i 'i>Jl.fl,!11',~)l 
de las investigac10nes, prrnc1palmente cuando J11sta·1,¡leJllllll.da.,, y1t.J:1ea,, ol;,.ra~¡jp IIR-r s.i _ó K!l, 
la capital está'des\er.t.a de b.pmbres políticos; ¡ uni.~<¡o¡rlbgl~nf.P.rY~:~r~l!I, , ,.;,. i , 
visto el silencio del embajador de S.M. en Pa- LDe2,l.~f3ilt.(lf~jj¡¡ll!@P.tJl rdwh111s .ª!l , ~J1U,\li\f!J,-. 
rié, ' y sin má;s rioticiasul.el ~timto en-:1,~s~n Irá ,V, S,JlJlr l~l~A:!!pll< d!l \a¡¡, ,!'1Jft1.ruJ.a.s1n~/¡l;p,~-, 
que lad¡11~ enil0iDtté B'lÍ El, Ol1111ior,íP4btri¡~\!lh ciones¡ . ~u!o,,,es,Pi¡fltlfT.fll»J<\Il).Jln¼r@N~)?:¡, q!f.ll_ 
jú(\Veil 5:J lll0JO.ÍDÍjíá,fa séc~etárí_a d~ NJ¡_g,<HJW ~ ¡es :e1aíJ'nmor~el, ~~blft?1:'Q 1 %), ;~• .Mt ¡ntervt .. 
estJ!anjm-osi 'y •eo:nma cut1feteno1a ~Q~ !llc!lllb:," mr ~ ~ -ei.u~tt~!\'JIJ1~~1oro~, d~;l~¡llep,l1i~tli1 

secrehtr.i:o S:Mr: Layaa:d, púJi~;el rn1nlt\trsJi.,.~»- ca, n1d111\Wl§1P,F8/JW!l'1 §lk;~?iYº ~ater,i:¡J, IJ,, W1li ¡ 
cóñ'lt1,rei1.U11 :en1Esc.oci.ai;"®dieJ !l,6legmxa¡\\1JW,6:J gu.nó d11JQI!> l:¡a\l,d.ll§ Jlíl)b~Jqo~ q1Jf3 ,hOKt t!lf/Pllll¡ 
nill~/Üadastratlldó/ enmfe,II!gl~te,r,a..q ~~~!k en aqp.~¡~gtM~ilP.i P.• "11 , ' , 1 ifo_ 'o, 
eia¡pafa in.terlveniil:.en 1os-ne~~{l!?8 tl11 Jflru1\l?t . ,1af:,11\tllllfil,fPU</EtlllllJ.~•iY;•@trfül-~~P:~Jl ~f/3)P 
qmiLel i-miniJr1tró de S:' M. :S11tan1~:¡. ,\'1U: :\¡¡¡lm11 : s~1<1?rLl\®l!.1.l.eoIA;msl~ :Mª\1Jl1'lll~J'UÍªBt¡l(¡¡p~AA¡ 
a-vií!ad.q;, lrotinterrup:moi¡ de-.¡f:\l&!}'!Qll~!b y¡ql/A; 1 e1 WJJ;~Mnd!i ,f!lW'WRJ\, ,,~n Ja¡;, <;'?,W~i¡I¼,Q,½% 
se <jlitbiall aJprbha{jil, yi quo',po, 11e ~liliWe Jia,y~ q.i:i1H•¿¡l11pr11,bOWM¡:, $!3WIH'~•iY·~llclPl\l;iQq/!1?/iWIJ 
pédidó·f®zas a:lgriuais-dé 1~, e@tM)qDa~S l\)'l1f¡\f¡ 1 il1llptlr®'li)¡t.~<mnla..Jj'aq,m11/iW!),,,,ITTQ,Qf:f/,,1?-9,\J.A~o 
timqsrringle~ás, como ,se'>fd1ct~ h:!!\i.i1>1h3~\!9,1 Eif: jar ,en et1aJ11WJ rAA~dílll,,1l~@~x,e\lJHffi1~P,fqu~ 
mihia1iró ,daJ'Fran~ia, ,, :i: ,,, .J v11JJ ,,¡, •¡•,, 1 que.. ,~x!ll!W;lille 9¡p.lf~fltljlit\lí\l{li'i\l§, .rule!ffil~~1 

(1 j 11, [;<J' Í - ! uh en,;·," ., ]lap,¡,fl!liil]llá~! qf¡ffll,i_(llewm·ífi'Ml' ~ filh HSW.:J!, 
·;•¡;:e' - ,- ',e· " . 8, · [· H\¡ ,, 19 i 1dr1lá:p!1Q¼l.lC¡(i)Jl t~ll iJJr\l,1/~f ~~gí1B%,1h j¡',JI,~ 

_ -M ,. _ 1 . 'r r ,, "" 1 t- 'J I m.Di0$m•,et<foi,-F-ll'~- ...,.¡¡. 'iW1llMtll\0Wt 
"::'I • • 1 

, '. EM!l<x.er\J.JD Sr. m.iniJ,tro ¡l¡¡ E:,t@4o ~t. 1)lIJ;tJ!jir, · Llí~\ltl'~S\ 'I ~·wi.1 · ' .a1, ' J!, ,wu , ~ 
trm:plan¡pooonoimiJ) de ,S. 'll(I, ()n W,)¡~)11¡¡~,qll¡;J ' .suw,_•1~7 a , , .ff .; ai; ütl atJi¡¡,1 

U:. ltill '1.IJ: AllJCS:;J~ 

' , '" •' OESDE' 1'136! A f867. Jll9 -----.: ~-~-__::_:==--==-=--::'-C.:."...__,----~---,.--------'-
,•• , f 

El ministro plenipotenciario de S. M. en 
Lóndres al señor ministro de Estado. -Lón
dres, 17 de Setiembre de 1861.-Núm. 185.
Excmo, 'Sr,-Mny se:líor mio: El'I •mi despa• 
cho:núm. 174 de 10. del actual, ttlve' la honra 
de ooritestal't,fos dos 'telégratnas, de ,V. E) de 
6 •y 8 del Ill'Í$¡no. 
· 1 Por él 'hltbrá \Íísto V. E. qne mí prforera di
ligencia futtinvestlgar si este Gobierno se pro-

, ponia haoel' alguna dellíostracíon hostil c1Jh
, itra Méji.Có, y 'll'l8' 'en la seoretaría•de Negocibs 
estrálijerói! mtiihabia informado el subsec):eta
rio, en ausencia del ministro, que 1ningun 
a'<iuerilo habla entre Inglaterra y Franoia;,para 
lhtervenir-én los negobios de 111:J.uel Est'adlJ, y 
quií el miÍtil!tro de S. M. Británica se.había li

. mitado á itthirru.mpir 1l!slfelaciónes diplbmé:ti-
•Cas-0on el Gobierno mejieano. 

·P:tra proceder álo que v. E. me prevlnó en 
~l telég\'ama· del 8, esto es, á manifestar lai-e
solucion del Gobierno de S. M. para obrar allí 
colectivamente 6 por sí solo, necesitaba sabe~ 
el estado que esta criestion tenía en París, y 
esperé á recibir las noticias que me comuni• 
cárá el embajador de S. M. en aquella c6rte, 

-'1J.ilien por nuestro oorreo me ha remitido par
' :'ticular, nd'"ofü!ialrnente, · copia de loittelégra
. ·mas de V. E. ' 

' Pal'a uhiformar mis gestiones, mé parece de
heria h!.!Mt á este Gobierno la declaracion de 

, 1istar resueito el de S. M. á obrar col'ectlva• 
· lné'ntil 'Ó por sí solo. Mas esto lo 'encuentro tan 
'g<tl1.v€!; que necesitd l'Ílglár á' V. 'E. se sirva dár
rne orderr espresa en vista de to¿ios ' los ante-

, eedéntes. 
Si V.,E.'así lo resol'l'iere, cumpliré iJli. man

dato· pasando al ministro de S. :rl. Britanica 
1 una nota furmal, convencido como ~sto,r de 
' la esctasa importaneia de las conferencias en 
asnntos grá:ves; además del imperfecto resul• 

· tado de las que tendria que haber con 'el stib• 
· l!eététarid, pues <segun se dice 'no r~fil'esará 

el condli · Rtissell hastt mediad oh de o~tubre. 
Dlos<; el:c1:_JFirmtldo.'--JAvrnR DEI Isrmuz. 1' 

10. 

i ·1óndtes, '18•de Setietnbre de 1861.-.:.E~ 'mi
,füstro de 'España al ministre de Estado . ..l!.Co
. pia_._,l¡Por rn.'zottes q11e he es¡llicado á 'v. E. en 
~¡ de~pa~ho ª? ayérfnúm. 185, tengo t!Ís 'en
d1:da la eJeauc1on d& las órdenes que se'SJvió 

· darme en un telégrama del 8 sobre ·1a eues
tion de Méjico; pero viendo en los diarfos H~-, 

'g'ados hoytie•eSll que es ya púlllioa hu1'0,$0:lu-
. cio1i't!el eóh'ie:i:no de S. M, de 1obuav en~®
%1 RíÍpública, mé'• parece cólilvon'i:entd vogar 

. desde-lüégo a V'. IE. lllé diga: sP!lebo-Mniuni-
car dicha resol tleion.á; ~>o'rdU:Jll,11.ijsell, sin• agnar

·•dar nuévds iñfol!m.es deí Sr. lM0ti Jl'IÍ otrál'i ins
, trúcciones de 'V! E. 

ll. 
V l. 

1 ' 

El ministro de Estado al plenipotenciario 
de S.M. en Lóndres.-San Ildefonso, 18 de Se-

- tieml\re'de 186Í.-'Por el correo he dactaá V. E. 
~err estos dias conocimiento de fas resofoeiones 

del Goblernd de la reina en la cu'estiun 'dll'Mé-
1 jico, •informádo a.demás de V. E. de•hab~·ba

blado á si~ Crampton ac.ere'a de lo mismcí!' Por 
lo tanto; puede 'V. E. mahifestal•''á Torll•:flihn 
Russ\m la·tlecision' del Gobierno y l:Hlisposi
-cion de éste á obrar-'de concierto cbn la1 'dos 

· -potencias. 
· La Francía está dispuesta. El ácuerda me 

par~ce fácil. Convíene saber si ese Gobie'rno 
· quérrá ·en esta ocasion, como en otra antetior 
'Mntail con lós Estados.-Upidos, dado que s~ 
piense poner á Méjico en sltuacit)rl. de·p'i>'der 
organizarse. -Firmado.-CAL»ERON. 

12. 

El embajador de S. M. en París al ministro 
de Estado . ...'..N'úm. 350.-París, 18 dé' S\ltiem
bre de 1861.-Excmo. Sr.-Muy señor ' rlilo: 
Ayer he visto á Mr. Thouvenel, qu'e me dijo 
que su embajador en Inglaterra estaba fuera 
de Lóndres, y que el ministro de Negocios es
tranjeros de aquella nacion se hallaba en Es
cocia, por lo cual, aún no babia tenido la res
puest~ oficial sobro la propuesta de Esp'aña, 
Francia é Ihglatel'ra para la reélatnacioú de 
l'ecíprooos agravlos infetidos por e1 G;óbi'emo 
de M~jico. Me -añadió que habia''escríto'ya á 
Madrid en el mismo sentido 'que a 'mí me ha
bía dicho, y que .Y.O tiinfüien trasmítí á V')'E., 
y ta'!lbien me' Ílljo ~ne lord dow'?ey qlie 'dea-

. baba· de estar' alµ, tampoco habi:i ' PJcioido 
la respuesta oficial que águ·a1·daba'fie il.Ji'Ífuo
mento a otró.Habili yo igualmente hablaao con 
este caballero antes lle entrar a ver á Mr. de 
Thouvenel, y le hallé muy decidi~o. 

A lo que yo comprendo, nuestras quejas' con 
los de Méjico, sou mayoreMique la~ delos fran
ceses é ingleses. Cíuense h1s de estos ultimos 

. á la racrla~~cion contra la suspénsíon de p¡¡;go 
· de las cantidades qu'e sé les a'deudan, y nos

otrbs·: además dé esta misma t¡ueja contra la 
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• ,sqs¡iension. de p!lgos, tenemos t¡¡.in~ien l!I que- obstáculo. Dios , etc . .:i::... Firmado.- SATURNINO 
jJ;I por la falta cie C)l_stjgQ tlOn"\Tetlido de los cri- CALDERON COLLANTES. 
minale$ que han (l,tentado á la vida ~e espa
ji.oles, y tenemos tambien la r¡¡lat~ya á la es-
1pulsion de nuestro embaiador. 
.. Luego que Mr, Thouvenel reciba-la oontes-
tacion oficial de la Iugl!\terra, la tra'Smitire 
á V. E. por el telégrafo. Dios, etc.-Firmado.
ALEIANDRO MoN. 

, 13, 

·• l1 
1 

. \San Ild,efonso, 23 de Setiembre de 18~,t.-EI 
, JM,istro de Estadq a~ emb!ljador en. Parjs,-;

Copia.-F;L¡ni¡iistro de S. :¡d. ~jtánü)a en esta 
J¡\Ír.te me ·h¡i preguntado I por encll!'go \le ·su 
Go)lierno, !li el de la 1·eiua tendría incoo.ve-

' ,1\iente en r¡ue se contdra con el de los Estados
. [Jn,idos pai•a combinar una· accion qolecti'oa 
en los asun,()S d.e Meji1Jo. Le l;i.e respondido que 
sometería esta cuestion al Consejo de ¡ninis-

. tros; pero creia poder anunciarle que no ha
bría objecjon que presentar·, entendiénd()se 
que la España no renunciard jamds d su ple
na libertad de. accion para ventilar en la formd 

1, conveniente sus cuestiones con aquella Re-
púb1ica. . 

El Gobierno de S. M. desea que V. E. inves
tigue cual es la opinion del de ese país res
pecto á la cooperacion de los Estados-Unidos 
P!\ra el arreglo de la sitnacion de, Méjico, pues 
fiel á su sistema, quiere contar. con ese Go
bierno en ouanto lo permitan los intereses y 
Ja dignidad de Es_paña.-Firmado.-OALDERON, 

14. • 

1 ., r,I cM-. r1n: . .!1 

" 1.5. •: .. r, ,,:'··,J 
._, ~ , . 1C. tJ , ( J• ·¡/ 

El ministro de Estado al ,plenip.Qt.in,e~rio::tle 
fl. M. én Washington.-Sán 1ldefonso, 23 de 
.Setlelllbré de 18&1.-Con referencia a la rila! 
órden de 16 del corriente, á la que eta ai;ljunta 
copia~~. uñ d~pacb.o llel, ministto. d~ 108" Es
fados-Unidós en esta eórte, ili~ijida á. ¡,u Go
bierno, dándole parte de una¡ cop.f¡ir~uei;i. ce
lebrada conmigo para tratar id.e la cu11stion de 
Méjico; ·rell'üto á V. E-, copii¡,tl¡¡,oho,qespacho 
del citado dipl!)cm~tico• en que-, á instanoias 
mias, rles11nvuelve con mayor ilillr:idacl l¡¡,!q¡,a-

. nifestacion que en l.& citad;\ -OOUÍE\l'.61\Cia,1~ hüie 
sobre que el ánimo el.el Gobierno d¡¡ S, Mr, al 
llevar Sll.s armas á Méji(l(J, er.a liÓlo obtener re
paracion de sus ag1·avillS, ,ªin,p:i.:opósioo alguno 

. de inte1·venir e:n !os at,untos int!lriores de tique
Jla; ¡República, De real órden, eto-"""'Djo,t,gu¡¡r-
de, etc. · ' ,¡ 

16. 

El plenipotenciario de S. M. en Lóndres al 
ministro de Estado.-Copia núm. ll8,-. Lón
dres, 24 de Setiembre de 1861.-Muy señor 
mio: A su debido tiempo tuve la hon,r!\ ().e reci
bir el telegrama de V. E., fech¡i. 19 del corl'ien
te, en el cual se servia antorizarme para poner 

.. en conocimiento de lord Ru~sell , la decision 
adoptada por el Gobierno· de s. M. de obrar 
enérgicamente en Méjico,-á fin de obtener la 
reparacion_ de los agravios que nos ha inferi
do aquella" República; pero como al ,mismo 

El ministro ~~ Eí;!tado al plenipolencürrio en tiempo tenia V. E. á bien manif~t;i;rme que 
Lón~e~,--;-San Ildefo11110, 23_ de ·S¡itiembre de había in~J)miado de todo estp al N!preseptante 
186\ .-Exc.mo. señor: Con esta fecha digo al de Si M. :¡ldtánica en esa llórt.e, J me partic,ipa
embajador de S. M. en Parí's lo que sigue; ,)l:i,'tambien .que por el correo ,or!}/i,¡¡rlo me había 
_(Aquí el despacho. núm. 13.) De rea,! órden lo . ya.hecho el J,qpo.~,de,\\i}lllUllÍ()arme,la,\ll\te¡:mi-

., Jr.aslado á V, E, pa1'.!I su con,ocimiento y efec- .,nacion del Gobierno d-e ,Ja reina en este. gra
_tos consiguientes, y en contestacion á su des- ve.negoajo, me pareGió conv;eniente ílgu11r.dar 
pacho núm, 185, previniend6Ie que en todas la llegada del despacho, así anmrci¡¡d;J, ,-antes 

•\is conferencias que ce!'ebre con ese señQr, mi( de formular mi notificacion á)ord Russell. 
· ,.n,i$tro de Negocios estranjeros, procure espre- Recibida la comunicacion de V. E. en la no- , 

s!\rse con arreglo a las ide:¡.s ,de que ya tiene che del domingo 22, y enterado de los térmi
"noticia, absteniéndose únicamente·dl) maní- nos en que V. E. quiere que me esprese con 
festaría conformidad. del Gobierno de la reina ~ste señor mipistro de Negocios. ~strat,jeros, 
re,specto a la cóoperacion dé los Estadús, formulé y- envié ayer lunes :l3 ta ,11ota euya 
Unidos, hasta que el Sr. Mon manifieste el copia·tengo el honor de rea:ütir á V. E.. ªneja 
resultado de las indagaciones que ire le eucar- . á est~ despacho. D.e esta mau¡irit ~abrá¡,itna 

.,lil:/1 practic~r, seg u!\ ~par111e ·en' \lJ. ,p,rein,~r~o ,' i4"1µ1tidac\ COlI\ple~¡¡. em,r<;¡ mi l~g~je -en.. _Lón
,,Mspach@. J?uede V. E., s¡ii. emb35g.o¡ (jpcia· . ,. qr~s .. y ,et de Vl tE.,,e,n ,Madf1~; , eb@ob,1~no 

. !l11f aquel pensamiento· no encontrarií grave 1jng\és ·sabrá ,9fiQiitlm:ente pOf, el condJ!AtQ· de 
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-V.E. y por el mio lare.so1ucion que ha for!Il¡i- _"M1Fco_, de la cual,rem1tí & 'V- E! f~ª cópia 
'\lo et Gobierno de s. M. de obrar militarmente con m1 despacho nnlll• n 118 ...... A¾il¡ita ,haila-

_1 en Mejico, y conoce.ra taml;,ien,el juiciq que rá V. E. señalada con e1 núm. 1 un'a copla: y 
V. E. forma ace.rca de las. ventajas1 d,e u)1a con el núm. 2 la traduccion de la reil\)uesta á 

· accion ()omll.n de España'· FraJJ.ci~ e Infft,a> que me refiero del ministro de Negocios estran
terra en los n~gocios de aquella R1fúblicá:- jeros de S.M. Británica, y qup tengo la )?onra 

. rl)jos, e.tc,--:F\1·mado.--J.1.v1~11 DE Isrúnti, de pasar á. milni>S de V. E. para que co'Iiozca 

II
•. J . ,e:d:ct~mente tb·s terminos en que está conee-

JJ ..... . n ' ,i, ;.¡ fJ. . , 

_1 •~<¡J• ~t:4•~••,ho ,iúm. ~,¡q., ;u .01da.~Ministerio de N egocfos e'Stranjéros.·-
• •· ' · . . •• ' ' r. ' : . , .. , "" Señor mrJl~tfo: Tetlfó'. el honor tle"'avisa'r á 

;(..egacion de Erpáña én Lónd,res:~J3 d\)~e; Vd. el recibo de·ifü nota de29 tl:el aefü.al, dán
tiemhre de 1861.-Milord: LOS desp~phos ¡¡.ue dbm~ conocímfénto dJ la coil.dueta iq'heel. Go

· .. · l~cibo en estos di.as dé mi Gobiepio 'rrie:¾un- bierno de Vil. 'S'e pilo¡lone.gegy:ir 'féon lllajiltó•1de 
,ei3¡n un suceso importante. Ripitiéridds¡i sin bbtener satbifaccion'_p'órla~ 'injuria!i "óliUllailil.s á 
CE)Sar los,, agra"l'Íós que la Repúbli.ca, de Méjico lós só.lídi'tos español~s err Méjico, é1!la!cá'I1'/fume 
p¡irecehaberse pr?puesto in~erfr~os, y ,ag9fa. ' rfvent~ja ~li Ütia ac'cióri ·combihacfa:!tl'e' 'íl!frte 

f d~~ todos los m~d .. !OS de CQnmhac10n á que~s- · a<f l'nglaeerl-a 1 'Frahcia J' Españlf; ¡f&ití' poner 
pap.a .se halla sielll,l)r!l dis,lluesta, hasta ¡Iqñde · "tln al )?'ré'sente• ~sfado' d:e etJsas' ell.'1'1itfuella 
~u honor-se 1,o:p¡¡rmit~,.f Gobierno ha resúe1to ' Jteplibliba; y ''lle-bb·asegurar á1'Vd. ~ni '/í0n-
11r! fin obtener .po,r ia'.'fl/,,erza 1a l~parácion que . 't'~tM(Ó~, q~tl semejli:nfo CÜ\l~iéJ.n será delíida-

. !W le del¡~.- Pli:e!'Jme ta!Ilbien los itespá<;ñbs de nieilte considerada por el Gob1eruio de S. M:-

.. ,!aj. (i-0bierno que el re¡iresent~nte de la 'tran RussELL. ,ir•.:: 
" ]}retaña én ¡¡la¡lrid, sir John Ór,ampton, conoce 

.. 19. ya esta . re~olucion y los sentímientos qu~ la 
d~9ta11; de manera q u.e casi pudiera dispensar-

,,)ll~.de comunicársela por mi. parte á V. E. Sin · El ' ministro de Estado al plenipotenciario 
e¡nbargo, ,me,ha parecido conveniente no oíni- español en I.óndres.-Madrid, 9 de Octybre de 

,!irla, á fin de.que v. E. se h~1le peifectllmente 1861.- He recibido el despach<l , de. v. "E., 
mformado de este as)lnto por el conducto más r¡iím:' 193, fecha 1. • del coN"iénte, retnitiénao
i¡¡,¡uediato. · ' · me copia y ·trá·d11ecion de una nota. que le.ha 

. El Gooierno de ".España se dispone, púes, á · dirljidó lord '.RusseU sobre los asuntQ'S 'de M'éji
-0b.r:a~ ené~gioamente en Méjico, 7 espera ob- co. Enterada la reina de s11 contenido, me en
tener las satisfacciones que reclama, si bien ' earga manifieste -a V. E. qu11 nada hay que 
no se le oculta que el resultado d11 cualquiera añadirá las instrucciohes acordáilas en Consejo 
demostracion de esfa especie sería más perma- de ministros- que se lé comunican con- esta 
nente en el caso de que otros Gobiernos, los de feeha. Conviene, sin embargo, qu~ ;aj entra 
Francia é Inglaterra, por ejemplo, temendo • V. E. en conferencias c;Jn lo!'d John Russell 
ofensas que vengar, quisiesen unir sus fuerzas ' • acerba 1de los medios de ~Í'Mll.~ion del1,pén"Sa-

. á las de Esp¡Lña. Una combinacion de este gé- · miento en aquellas éonsigniído, le manifü1ste 
:iíaN evitaría t¡al vez la repetici9n de "ta¡¡.tos que el Gobierno de S. M. considera inevitables 
-escándal-0s, y. contri)miria á que losmejicanos que las fuerzas de desembarco que iran en ¡08 

-i'eéQI]iOCi~~lln \a necesidad de qoµstitµ,ir uh Go- buques de las escuadras respectivas, ocupen los 
bief~P qu,e d? St}g.uridad .en e_l \Htérior y ga- puntos más importantes de la costa, no sola-
~Fti~ s4p,c1e;ntes ei;i el ester1or.. • merite para oótener• Ias satisfacciones-reclama-

" 1. J.-, das 'y l'!!"t'é_paraci'Cin •de los daños sufridos) lo 
)8". ,< • , cual será principt objeto de la éspédieion, 

• ¡ . . ': . . . ;'' sino para' llenar_ ~1 -ségun:do, no mén;Jsiimpor-
. El nunrntro·de Espa¡i.a en 1

1
ónc;I~es al mfais- ' tatlte, <le susµender Ia efusion de 'sanglf!l y 

,tro de Es~ado.-tónilres, ~; de Octubre de 1' ·poner !ospartld6s-beligerap.tes en ·situa:cion de 
1861.-Como he tenido 1ahonra ·().e anuneiar ·organizar un Golíieriló qued~ ,iegmidad én el 
á_V. E. esta -mañ¡¡na por el. telégrafo, hll reci- interior y garantía al esterior. Corno •.ta1vez 
b¡do hoyun:i._nota(sinteQha) delconde Russell, ·· se oe'uparán los Gobiernos de '1éte1·mm""ar las 
en co?t~stacion á .'ª que le dirijí é1 dia 23 ,del füer~at coh que oa;da uno,debaceoneuri:ir .á la 

·:!)les. ultim_o , pomendo ,en_ couocimiento ·del espedicion, debo =nifestarlré que fil de. S. M . 
G~bierno mglés la resolumon del ae S.M. la·' la reina juzga préfel'ibie qúe.miqa,uno:cenvie 
rema nu11stra señora de obra~ miHtarm'ente en· "las que considere-neCésarias. pe itodDs modos, 

, ¡, 
J, 1;·. " 
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fti~s ,P,?fto~ ·d~.~e},Ja~;fijarse en el, c&~venio¡ .)'as IÍHl~¼aa.( fue· se p¡p¡ipnéb. adoptar,: e n-
" p~ra ~vitar t?d~,con~¿ct?. 11 ven~íliae 1de1 1u~ 1os"'E~áab~-'lliiido~ 'tle en 

r· , ,,.. 'in , . , i .~ J tambiffn réplRmacion~ il?fitra 'MÍ\jl8ó, -1,'!Juíts-
. % ,,

1 
• • ypulado, co~o verá V. E..}& el ~tt 4;• 'd~ _di-

,., .,. , cho c~nvemo, c¡ue sé remita á W'ashington 
El ininistro d~ Estad9 al emoaj~dor de Esp'a Üna. copia de él, . 1l0licita~dó' dij ésé Go'bi~rho 

ña. en París y Lóndres,-~adrJd, .10 de Oct_u1 su ?on
1
Cormídad ~oiÍ. las dispbsicioñe'S en él 'bon

l¡re d;) ,1861.:--Por lt esíafeta de .~oy rem_\to temdas, ~ .. ~ut?r1zando ~~emás,á los represen-
. á V. E11ja~ ¡nstrucc~oqes C0l\"Vei¡.¡1fntes ,. que tantes respectivos de ·dichas partes contratan
,'(l)n e~tracto son como}f/l')len_:. . , . .. •, 1 tes p<1ra que, si los EstadosaUnfdos accedjesen 
:· La, E~pajia no se p1·,~c¡pi'.a ni,,.a1?a~ifon~ ;' 1~ ;~ est.,, f~p p~és!a,: concl~yKn y fit\¡ie~ •Son . el 
idea, ·que cree muy, convl¡lU1tlJ1tevcl.ef acuer¡ló plempotehc1a.r¡o que nombr,e ese pres1lfentd de 
()ntre lo~ J;r~s Gobier1w,~; pero $te 110 debe ha- ta -qni'ón; un ponv~nio dirijido á igual ó~i~to y 
oer~e .ei,perar mucl¡.o tiempo p~ra.: co~tar el re1;ctadó en los .miSJJ10s téi·tilinos q_ue et\i'ue 
curso'de la bárbara lucha e.mpeñ~da.en'M,pjt\lº1 reniitq á, !: E-.¡ suvri?11en~?· en ét~rl.ícaI!ig\l.te 
~9 para mezcllu,7!e en s_us ;n.egoc~p~ ~nte~1o~s. fl ~rt;. 4. ' cif¡id~<ººR ef~bJeto<J!"iid,ic\1'~o y 
No:echa.zam11s, a11,te~¡\uen_agradar1a, la coP,pe- . P.iílt ~1 ~~s~ }e q~e los.Éátados-]Jn,id'os _ént~en 
iacion de- los. Estado:.sUm,dos t. peró. Cl~\f~va- ~-~ l~_s ~1r~s Y. ,ifª~ª~W~es que ~e, ~_rdpd~en 
do el convenio &ntre.las \res PH!e11~ias,. tl~be- las tres P?tep.c1as . firma~tes del ad¡unt81on
rnos irá Méjico·sin e.spetar: la. reSl)íuciOIJ. de 111 veuld~ remito ;~ualniente rv.- ,E. l¡i'p~n'fpo-
Union. JI , J t~'ci'a º. º_rre·s' p.o.ndi~.nte, á ~n ~e:c¡,-ue, ta;'sepa

. radamep.te 6 ei;i_ umop. con ,sns cpJe¡tas d'e Frfin-
/22. r' 'cia é In,g'i'aterra, de actrffrddj,j\·on' los culil.es 

· El er,nbajador de F¡spaña en París alniinis
tro de Esta1do.-París1 10 deQ'{~ll,bre dJJ861.

' El minístro de Negocios estranjeros acaba de 
dará lord Cow.ley la respuesta qµQ par,i¡¡¡ii ,dió 

'el geqeral O'Donnell-en el asunto }~fl Méjico 
al embajador d" Inglaterra en irfadr1~,. '\ em
perador y el ministro,de Negocios .e~t111njeros . 
desearían una accion · más efieáz y pronun
ciada. Recelan áe la presencja ~e lo~ Estados
Unidos en la convencion pm; 1§, d~versida4 de 
obligaciones contraidas entre ·e.l,!Qt y Méjico, 
que~no tiene la Europa inter~s .en g_:gaI1~ir, 
puesto que acaban de adquirir ternitorios que 
pueden ser les' muy cQnweni~¡¡te~ WJ. ~us. cues
tiones interiores, · , , 

J •r, . " 
. , 

debe . v. E, obrar .~10mpre1 en e~te negoeio, 
concrufa y firme con el p1enipotenciari◊ n6rte
'iimeric~no la negopiacion ' Indicada. Ya ~ea 
que lo~ Estadps-Un\49s.~e conl'o\.men colr lo 

' estipul~do •en e\ éónvenio 1m~krtito. ó 'liien 
que réhusen su ldhesion á él, e1rfo no1há'.r\!.'lle
morar el principio de las. operacio'iies, fu~lí'que 
él tiempo JÍistam¡mte riecesári'ou¡ia1'a 1U\l se 
1reunanen' las inmediacione's dé Veracfü:f' (hs 
fuerzas de; las ~otericias éoritratahte¡¡ ! 'dl lo 

.· codtt~rio: ' pudieran . fru,strai:se las Íi\iras'~ ue 
ai~~1atkbritari1rcgpecto a la !l~pé<ltc1oh cbm-
brnad,a. . 

b: 1 n•1 ¡ • 11 [1 · 

¡J: , .. , .... 

" Í TT·.r, • 

. . El i¡mba;Jador de ~- M. e,h '/>á'.tí~:. D. 'Alef.m
dro Mou, al Exd¡no. 'Sr,. ministro de Esfa'lgB.
~úm,. :ii1,t-2Re~erv:i.do . ...'..París, ·13:dk'éY&t'í:lbre 
de 1sd1.-Excmo. S¡-,...'..Muy s~iíor1Wi'fól(•'lpo1· 

El ministro de Estado al ministro _plenipo- 'mi desp'á6~? télegr~c?'Jdel~~~'. ~~ b.'lib~''f'. E. 
• tenclario de S:M. en W ashington,,~acji;irl, 7 enterado de lo que Mt. ThóufMiel illeddli'.13 en 

de !Noviembre de 1.861 . .,.;El 31 ael.¡nes próxi- el mismo dia, refiri~~dome la conversacion que 
mo·pasado se firmó en L6ndres por J.os pleni. acababa de tener con lord Cowley sobre los 
potenciarios respectivos el adjunto convenio ce- asijll,tos ,il.~. Méjico. Al 9-\f ~¡guiente po¡ la no-

' labrado entre E~paña,,Franciaé IngJ,ater~a, con , che. r~il;>_í una in;yffr,cfoi;i del, ÍI\ismo M\nistro 
el fin de obtenér de-!¡¡¡¡ autorid,t.des ¡p.ejicajlas ;fª•ª pasar 'al ~t;¡ l,,igµiéh'te; 1_2, áJ~j&~pli:óho: 
Iarproteec1on debida á. las personas¡ry p);opie- .a ~!l¡d(). haceym11 u,na comumdc10n .1:ei¾fiva a 
dades de los súbditos de las citíldas -¡iotencias . aq~llo,s mi;sl)'.los ruiuntos . . ~~istí á •i~ g¡_ta, y 

' contratantes, y, el ,eump.Jimie11t9 ,de', los, COl\l· , m(\ dijq: ,Ayer dí cuehta al émpe~~kb~ de 
promisos conttaido¡¡ y tan es~ap.µalosamente la . C0l)versacion 9.ue 1uv.e con ldrd 'tfówíey y 

vviolad_os po:r,la República de }l~icp r0$pécto á,. ~on Vd1,?E)lltá .~º,VWilfJon lo·f{li
1 

~ · V:d,t lí.ije. 
las •mismas poteMias, Pe~.randQ é~tas,,., sln ., ,dree qu~la espeél,ic10n en comuii ite'l~~he!t 
embargo, despojar del carácter de esclusivas á potericias, 'deb'e ten'~r por 'olíjitó 1~ t'epttrW&ion 

• 

• 
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de las -0r~~$¡i~ :¿9¡¡:9ijd¡¡s, ;,}?~ro ,1¡ue si _á l.~ ,v¡is- blec!miePi~'r➔M ~éjico de un pl)d~ só/µlQriY<Jo 
ta de nuestra accion los mejicanos quieren es- estable; pero ya sea que se constjl;l!f3, ]>aJ9.l!\1 
~bleeer 6rden:k. el gó'bterno dfsu país; nos-, forma monárquica, la máspraferible indisputa
obr'l'J; deberemo'é ¡ífostal-les apbyo erl l~marrera bJ.e,r.Jle?Ke, ya eon. 0frtl) mélros segtitar¡ :siempre 
qfi'e Séa posible'.' ()ue si• por mMi~ de ·un 'e,on- deseai¡á. la¡España 1}1j16J/I ~~Cljlj,qn ~ ;lllln il~ .. 
gfeso ó 'dt!'uii:tvotacion '\íspontá~eá: qui~le)l1¡,{ la ,YQ\u~f11:d ~~9!,1¡1~i~f1- fill)R~ m,iijJ,g!l,T\9s~i i 

e~Meeer . una monarquía, , d~be)lld~ támttien La i;b.1~~,~ ámph¡i,, li_9ertad degfr4A'fti~rselE¡,~ el 
préstl:irles el '\nismó apdyo; y si nada dp estó • para ~leJ1r el_ soberano q~,e h~ya .de re11~1os, ¡;1 . 
qáisie~eri, oohte'ntarnós con 'exlfit y 'ólltenei' prefiriesen 

1
W. monárqui~' á 1~ repúbHcgi ¡i'ero ' 

lifreparaeión dé nuestros agravios.» Le contesté ¡:¡o· 'podrá- OOtíltav el Gobletno 'dWS: M: qu~ ~II • 

qtiidds ,mismos éi'ah Ios 'desecis'de V. E., s,V e~ c!lséi_ oreeria confor.me áºlas .. tr.adicion,es , 
g,:ih ~e ·espresabán ellla corl:turifo~~i2n. d~' V. E.,' hU\l~de¡a~ y á )os . víA¡iaj.()f .9. UsJ dql¡~¡¡;:najr, 4 , 
fet\ha del 8,' ¾ue acababa de rec1b1fenla '!),oche lo_s d~Il:lás ;l/u~t\\s,_ )).\W, ;fuyl\~ l:lfró~tf~le en 
del .. fl; MriThoutenel niéhizo 'ver la di'ficul- prÍ~cipe _denlª.,,ct\ft~,~tf? ,d.er,Bfr}?i;ln¡. ,ó ,ínti,\IJªcrn 
tad de aiÍmitfr éW riuestras reclain~oimies otras' menté eillazado con ella: S!Íl emba1·gp, nada 
que no fu'(itan tte' la misma fuño1&,1'y rt/i.é pti- hará directamente para:llega/a esté resuTtacfo,)li 
diesen, no sólo embarazar nuestra accion, sino siendo su principal deseo que Méjico y los 
estrecharla, aludiendo á la presencia de los demás Estados de la América española reco
Estados-Unid0s en la convencion; en lo que yo bren la paz y bienestar que alcanzaron á la 
tambien convine. sombra del trono de nuestra patria. 

Algo quiso indicarme Mr. Thouvenel sobre Dios, etc.-SATURNINO ÜALDERON ÜOLLANTES. 
la conveniencia de que fueso tambien un buen 
príncipe el que reinase en Méjico, si los me• 
jicanos q tterian rey ; pero con vinimos en que 
yo no conocia á V. E. más voluntad que 
la de ir juntos á Méjico á obtener la repara
cion de nuestros agravios, protejer y· apoyar 
el establecimiento de un Gobierno de órden 
y hasta de forma monárquica, si tal era el de
seo de los mejicanos, pues suya es la libertad 
de establecerlo, y aguardar la presentacion y 
discusion del proyectQ de convenio para tratar 
las cuestiones convenientes al objeto de las. 
tres potencias, y relativas á los medios de eje
cucion que debian emplearse.-Dios, etc. 

Despacho del ministro de Est:ido al emba
jador de S. M. en París.-Madrid, 9 de Di
ciembre de 1861.-Excmo. Sr.: A su debido 
tiempo se recibió en esta primera secretaría el 
despacho de V. E., núm. 371, de J:ide Octubre 
último, en el que daba cuenta de una confe
rencia que había tenido con el señor ministro 
de Negocios estranjeros sobr.e los asuntos de 
Méjico. 

La reina nuestra señora, á quien he dado 
cuenta del contenido del citado despacho, se 
ha servido aprobar las contestaciones que ha 
dado V. E. á Mr. Thouvenel en las conferen
cias sobre el partic~lar. Es al mismo tiempo la 
voluntad de S. M. manifieste á V. E., como 
de su real órden lo ejecuto, que segun se hizo 
presente al general Prim en sus instrucciones, 
de las que se dió á V. E. conocimiento, el 
Gobierno de la reina verá con gusto el esta-

Despues de firmado el COI\Venio de 31 
de Octubre de 1861, el embajador español 
en París, Sr. Mon , decia al señor minis
tro de Estado: 

París, 9 de Noviembre de 1861..:_Habien
do manifestado el vice-almirante La Graviére 
cierta repugnancia en ponerse á las órdenes 
de un general estranjero, el emperador se 
prop0nt1 ,que las relaciones entre los diferen
tes generales , se arreglen como estaban en 
Crimea. 

La espedicion francesa se compone de 2.500 
hombres, entre ellos 500 zuavos. El empera• 
dor desearía que las tropas españolas no baja
sen de 5.000 hombres, y aun quisiera mayor 
número. Aquí se duda pueda hallarse en la 
Habana todo lo necesario; se me encarece mu
cho la necesidad de proceder con actividad 
para aprovechar la ocasion favorable. 

Unos ocho dias despues de recibirse en 
el ministerio de Estado el anterior despa
cho, llegó otro del mismo embajador con
cebido en estos términos : 

París, 18 de Noviembre de 1861.-Además 
de los 3.000 hombres de desembarco, manda 
la Francia 5.000 marinos armados, que en caso 
necesario, reunidos con los otros, pueden for
mar un ejército de 8.000 hombres; los cañones 
de su escuadra suben ya á 335. Estas fuerzas 


